
 
 

 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 005 2022 00621 00 

 

Se accede a lo solicitado por la curadora designada en este proceso 

y en su lugar se designa como CURADOR del señor SANTIAGO 

CUELLO MARÍN,  al dr Dr.(a) IVÁN HUMBERTO CAÑAS CAÑAS  

ubicable le en la calle 51 No 51-31, oficina 501,  teléfono 310 446 

95 67, correo electrónico ivanhumberto77@gmail.com con quien se 

surtirá la respectiva notificación del auto admisorio de la demanda, 

en los términos advertidos en el numeral que precede, y quien 

ejercerá su representación judicial a lo largo de la Litis.  

 

Lo anterior, habida cuenta la imposibilidad que se le endilga señor 

SANTIAGO CUELLO MARÍN., de expresar su voluntad y preferencias 

dentro de este   proceso, y conforme a lo establecido en el numeral 7° 

del artículo 48 del ritual civil. 

 

Se advierte que la nominación es de forzosa aceptación, salvo que la 

designada (a) acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor (a) de oficio. 

 

En consecuencia, el citado auxiliar deberá concurrir inmediatamente 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere  

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

mailto:ivanhumberto77@gmail.com


Como gastos a cargo del CURADOR DESIGNADO se fija la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 350.000), alléguese constancia 

de pago de los mismos al expediente.  

 

El interesado acreditará él envió, de la demanda y de sus anexos, y del 

presente auto (admisión de la demanda), al CURADOR DESIGNADO para 

representar al demandado; bien sea mediante una canal digital o 

envió físico de la misma con sus anexos; de conformidad al artículo 

6° ley 2213 del 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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